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Revelan patrón de terror en el Ajusco
Ser joven y carecer de señal telefónica son factores

que elevan el riesgo de ser víctima de desaparición
en la zona; desde 2017 suman 267 casos. / 20

MAYOR RIESGO EN PICO DEL ÁGUILA

ANALISIS REVELA PATRÓN DE
DESAPARICIONES AJUSCO

EL DOCUMENTO, QUE REVISÓ 207

CASOS, SEÑALA que ser joven, visitar el

área y la pérdida de señal de celular son

factores de alta probabilidad de ser víctima

POR BRENDA SALAS

brenda.salas@gimm.com.mx

Un análisis de patrones
conductuales en las desa-

pariciones ocurridas en la

zona montañosa del Ajus-
CO. en Tlalpan, advierte que
ser joven, visitar el área y la

pérdida de señal de celular

son factores de alta proba-
bilidad para ser víctima de
desaparición forzada.

La investigación, a la

que Imagen Noticias tuvo

acceso, documentó 267

desapariciones en el Ajusco
desde 2017, con una "ace-
leración abismal" en los úl-
timos años.

El documento identifi-
CÓ dos grupos principales
de víctimas: mujeres de 15

a 30 años y hombres de 20
a 35 años, en contextos de
movilidad recreativos.

Además, estableció que
la zona de mayor riesgo es

el Pico del Águila el corre-

dor Xalatlaco-Ajusco es la
última ubicación registrada
en múltiples casos.

MODUS OPERANDI

La investigación detalla

que las víctimas son per-
sonas que salieron a correr,

caminar O pasear a sus pe-

rros, 0 que transitaban por
la zona para regresara casa

y múltiples desapariciones
comienzan con la víctima

tomando un taxi 0 micro-
bús hacia el Ajusco.

Las desapariciones ocu-

rren frecuentemente en

paradas de transporte pú-
blico, en caminos con poca

afluencia dentro del parque
ecológico 0 en tramos de
carretera sin iluminación O

sin señal celular.
"Ana Amelí subió sola

inicialmente, luego se unió
a un grupo desconocido.
Luis Óscar acudió solo a

hacer ejercicio", señala el
informe.

El análisis subraya que
los victimarios operan en

puntos de transición, don-
de un espacio concurrido
se vuelve solitario.

La agresión es descri-
ta como rápida y violen-
ta. utilizando taxis pirata O

vehículos particulares.
El informe concluye que

el patrón se centra en una

situación específica: indivi-
duos aislados, distraídos y
con recursos limitados para
pedir ayuda 0 defenderse,
es decir, sin señal de telé-
fono y sin testigos.

informe sugiere que,
debido al conocimiento del

terreno, los victimarios son

personas que operan, tra-

bajan O residen en la zona.

Además, se confirmó la

presencia de talamontes

armados, redes de trata y
secuestros con rescate, que
podrían estar implicados.

El hallazgo recurren-

te de restos óseos y perte-
nencias en zonas de difícil
acceso refuerza la idea de

que el Ajusco es utilizado
tanto para cometer delitos

como para deshacerse de
la evidencia.

El informe calificó la si-
tuación como un abando-
no institucional, señalando

que la falta de videovigi-
lancia C5, la ausencia total
de señal celular, la falta de
iluminación y la respues-
ta inoportuna de proto-
colos constituyen una

"negligencia estructural

que favorece la impunidad".
Ante este escenario, la

investigación incluyó re-

comendaciones clave

para las autoridades y la
ciudadanía.

En materia de infraes-
tructura, se pide insta-
lar antenas repetidoras de
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señal celular en Pico

Águila e implementar el

sistema de videovigilancia
C5 en la zona.

Para las autoridades, se

sugiere incrementar patru-
llajes preventivos en fines
de semana, activar el Pro-
tocolo Alba en las prime-
ras 24 horas y desmantelar
el cártel de los talamontes,
además de crear una mesa

interinstitucional entre

CDMX, Edomex Morelos.

LAS AGRESIONES

El informe concluye que elpatrón
delictivose centra en una situación

específica.

Individuos aislados.

La persona está
distraída.

? Dificultad para pedir
ayuda defenderse.

x No hay señal de

teléfono testigos.

Fotos: Alejandro Aguilar

Esta semana se lleva a cabo la segunda jornada de búsqueda
por patrones en las Ecoguardas, en la alcaldía Tlalpan.
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